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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2022-00186 
 

Toda vez que la liquidación de gastos de la división allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante a cargo del demandado en este asunto, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho 

le imparte APROBACIÓN. 

 

Comuníquese esta decisión junto con la liquidación de gastos realizado por la secretaría del despacho 

al demandado a su correo electrónico cesarbedoya30@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Juzgado De Circuito

Civil 001
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